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CONSTANCIA.- Manizales, mayo 8 de 2023. La dejo en el sentido que la 

curadora ad litem allegó respuesta a la demanda durante el término 

concedido para contestar, pero sin acreditar el envío del documento a 

la contraparte. Posteriormente la parte demandante presentó escrito 

manifestando el recibido de la contestación y el conocimiento de los 

memoriales presentados por DANNY GRIMALDO FLÓREZ y LUZ NELLY 

FLÓREZ DE GRIMALDO. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 791 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, promovido por OLGA 

FLÓREZ ORTEGÓN, quien actúa a través de apoderada judicial, en favor 

de HERMINIA FLÓREZ ORTEGÓN, se dispone señalar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

general del proceso. 

 

Para el efecto, se fija el día 28 de junio de 2023 a las 2:30 pm. 

  

Como lo dispone la norma en referencia, se decreta la práctica de las 

siguientes pruebas: 

  



PRUEBAS DE LA PARTE SOLICITANTE: 

 

a) PRUEBA DOCUMENTAL:  

 

Hasta donde la ley lo permita, ténganse en cuenta las pruebas 

documentales aportadas por la parte demandante, así: 

 

- Registro civil de nacimiento de HERMINIA FLÓREZ ORTEGÓN. (Folio 

3- archivo 17). 

- Registro civil de nacimiento de OLGA FLÓREZ ORTEGÓN, de la 

Notaria Tercera de Manizales. (Folio 1- archivo 3). 

- Registro civil de nacimiento de JORGE ELIECER ARIAS ORTEGÓN, de 

la Notaria Primera de Manizales. (Archivo 7). 

- Registro civil de nacimiento de EDITH ARIAS ORTEGÓN, de la 

Notaria Primera de Manizales (Folio 5- archivo 3).   

- Registro civil de nacimiento de LUZ NELLY FLÓREZ ORTEGÓN, de la 

Notaria Tercera de Manizales (Archivo 5). 

- Registro civil de defunción de ANA SERENA ORTEGÓN, de la 

Notaria Quinta de Manizales (Folio 5- archivo 3).   

- Historia Clínica HERMINIA FLÓREZ ORTEGÓN (archivo 11 y 12).  

 

No se tendrán como prueba los siguientes documentos al no aportar 

nada para el proceso. 

 

- Registro civil de nacimiento de ANA SUSEL ARIAS ORTEGÓN. 

- Registro civil de nacimiento de MARINA FLÓREZ ORTEGÓN. 

- Registro civil de nacimiento de ESTEBAN RÍOS ARIAS.  

- Registro civil de defunción BLANCA ROCÍO ARIAS ORTEGÓN y 

AMPARO FLÓREZ ORTEGÓN. 

- Copia cedula HERMINIA FLÓREZ ORTEGÓN. 

- Copia cedula OLGA FLÓREZ ORTEGÓN. 

 

b) TESTIMONIAL 

Se ordena la recepción de los testimonios de: 

 



EDITH ARIAS ORTEGÓN. 

JORGE ELIECER ARIAS ORTEGÓN. 

LUZ NELLY FLÓREZ ORTEGÓN. 

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La curadora ad litem asignada no solicito pruebas en el proceso. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

-  Valoración de apoyo realizada el 10 de marzo de 2023, por la 

trabajadora social adscrita al Centro de servicios para los juzgados 

civiles y de familia, ordenada en auto de sustanciación No. 271 del 

21 de febrero de 2023, con traslado por el término de 10 días, 

mediante auto de sustanciación No. 460 del 17 de marzo de 2023. 

 

- La recepción del testimonial de DANNY GRIMALDO FLÓREZ. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 
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